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RESOLUCION  DE  MODIFICACION  DE  PROYECTO DE

LOTEO

LOTEO CON  CONSTRUCCION
SIMULTANEA

=JI  URBANIZACION

I.I
LOTEO DFL 2 CON
CONSTRUCCION  SIMULTANEA

DIRECCION  DE  OBRAS  -lLUSTRE  MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

URBANO                       IL   RURAL

Fñ5i5n
A)          Las  a,ribuc,ones  emanadas del Arl  24 de  la  Ley Orgán,ca  Cons,itucional de  Mun,cipal,dades.
B)          Las disposick,nes  de  la  Ley General  de  urban,smo y Construcc'ones en especia' el Ar'   116.  su  Ordenanza  Genera'.

y el  'nstriimento de Planificación Temtoria'.
C)         La  So'icítud  de  aprobac,Ón,  bs  p'anos y demá§  an,®eden'e§  deb¡damen(e suscn'os  por el  propietano  y profesionales

correspondíente  a' exped,ente S.M  P  L  .3  i .9  No    443i/i5
D)          EI Cer(,ficado de  ln'ormac,ones  Previas  NO      59¬9

l  RESUELVT5T]

1.-         Aprobarla  modificacion  de  proyectode
lOTEO.  URBAMZAC'ON

de  Fecha            O8/07/2013

para  e' pred,o ubicado en calte/avenida/camino

NO         '-"""                         .  Iocalidad  o  loteo                 FUNDO  LOS  ALAMOS
de confomiclad a 'os planos y an'eceden'es timbrados por esta  D O M  ,  que foman par'e

de  la  presen(e autor,zacion  y que  se encuentran  arcrwados en el expediente S  M  P  L 31  9.  No
Todo en confomidad  al  nuevo PLano                                                               oue se  anr"eha  r:Í`n  la  nres.tque se aprueba con  la presen'e resoluc,on.

2  -         F{eemplazar y/o adJuntar los planos  y/o espec,ficac,ones  {ecnicas  al expedJente  ¡rtclMdualizado en  b  kgtra  C,  de  k)s
visto§,  segun  ',stado ad,unto.

3.-         I ndMc'ual¡zacJón de  ln'eresaclos.

deTerTor,D(m2)     +-      \\
28495 42

6.-        CARACTER'ST'CAS  DEL  PROYECTO
Lotes

L      '^       ^y^LÓtesResuünteg MZ Sg29ÉK! (m2)
l            NO           l                                                                1 M 7469.4

NO        ¡                                               2 M 4399_5
No 3 M 4048_8
No 4 M .lL`9  .-
NO 5 M 2835.3
NO 6 M 99_15:Z
No 1 A 1_76T4_
No 2 A -
No 1 C 119112

TOTAl y 51,990  43_-

Pcmnta'a5Lo(es [           suJ2Qrii®e Tffi2) l                                O/o C-
38078  28 l                      73 24

Areas Verdes (Ces Ón) 20O1.91 3.85
Eau Damiento ÍCes Ón) -
Vla dad 11911,24 l                     _2_2__9T ri
Reserva  ProDietario ('\ -
SUPERF'CIE TOTAL 51991.43 ioo,o %

(+) Cuando corresponda



Urban¡zaclón:  Se  modIÍ,can  k,s  slciulentes
PlaaOS:a^£mmt&8:v : ^: ¿ú^.^>~yt^¿

^   tr  tt      PüVóffigtaí    ^X   t:<iy  ^úyt^,C~  i\  áS(:y,

Pavimentación
Aaua  Potable
Alcantanllado  de aaims  Servldas
Evacuación de AQua§  Lluv,as
Etectncidad  v/o A'umbrado  Publ¡co
Gas
Tek3comunlcack,nes
Plantac¡ones v obras de Omato
Obras  de  defensa  del TerTeno
Otros  ( EsoeciíicaÍ`

7.-         Se de,a  constanc¡a  que  la  presente Reso'ucIÓn  se  rekac,ona  con  'as  s¡guientes  sol,cltudes.  autorizaciones o  pemlsos:
ROL:  1420-13 /  RELAClONADA CON  LA MODIFICAClÓN  NO  703/15  DE  FECHA Og/11/201
5 CORRESPONDIENTE AL  ML A1-9A,  FuNDO  LOS ALAMOS.      SE  DEJA CONSTANCIA QuE

8.-         una vez reclb,das  Iss  obras cle  urt,an¡zac¡ón deberá sollc,tar en el serv,clo  de  lmpuestos  'ntemos  la
as,gnacIÓn  de  Rok,s  pa,a 'os  nuevos 'otes y archívar los  p'anos con el co,respondLente  CenIÍ,cado  de  RescepcIÓn
Def"tlva tota' o  parcial  de  urbanlzacIÓn  Garantlzada en eI  Conservador de  Blenes  Raices

DIF`ECTOR  DE OBRAS  (S)




